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Quedaron existentes en 51 de D ic iem bre   7009

l í a n  muerto por consigu iente  el 5 dos doscientos v e in t i -  
cincoavos por 100 de los enfermos de medic ina  y  de c i r u g ía  en 
los hospitales de dichos ejércitos.

Este ventajoso resultado obtenido en un año en que han  
re inado el t ifus  y disenteria castrenses, el escorbuto y todas las 
enfermedades agudas  mas g rave s ,  habiendo habido inas de 2 09  
h e r id o s ,  al paso que muchos hosp ita le s ,  part icu la rm ente  los 
del Centro , han sufr ido bastantes escaseces inevitables en esta 
guerra  , y  comparado con el que es común á los ejércitos mejor 
o rgan izad o s ,  en los que se ca lcula  por un term ino medio en 
un 10 por 100 la pérdida de sus enfermos, es una prueba con
vincente de los interesantes .servicios que presta á la patr ia  el 
cuerpo de sanidad m i l i t a r  en su actual organizac ión  , y  de la 

■ confianza que deben tener en sus ind iv iduo s  ios beneméritos m i
litares para la curación de sus her idas y  enfermedades. M a 
dr id  1 .° de Ma yo de 1859 . =: Andrés A lcoa .  =: M anue l  C odo r-  
m u .n M a r ia n o  O rr it .

In d i c e  d e  los d e c r e t o s  y  R ea les  órdenes publicados en este 
p e r ió d i co  en e l  m es a n t e r io r .

Real orden del m in is terio  de Hacienda para  que se admitan  á 
los pueblos en pago de sus contribuciones o rd inar ias  el im 
porte de los recibos l iqu idados de sum in is tros  hechos á las 
tropas. (Núm . i 599.)

 ___ mandando que por ahora y  m ientras  otra cosa no se re
suelva continúe la exención de pago del derecho de tonela
das á los buques que entren en nuestros puertos por a r r ib a 
das forzosas, ( id .)

 ___  para que en n ingún  caso deje de o torgarse escritura p ú 
blica de los arr iendos que de las rentas del Estado se h ic ie 
re n ,  dando cuenta á la dirección respectiva de haberlo v e r i 
ficado. (Id.)

____  declarando por regla general que las pensiones v i ta l ic ia s
dejadas por testamento no están su jetas al  pago del tf) por 
100 anua l  que les impuso la reg la  pr imera de la c ircu la r  de 
la dirección general de rentas de í 0  de M a y o  de 1855. (Id.)

 ___  del minis terio de la Gobernación para que el ingeniero que
ha de d i r ig i r  las obras de las carreteras de Santander  y  Palen
cia se presente á la comisión que las d ipu tac iones provinc ia
les de dichos dos p u n t o s  han acordado se reúna en el punto 
de Reinosa. (Núm. 1600).

 ___ _ aprobando el reglamento para el colegio nacional de
huérfanas  de patr iota*. (Id.)

 ___  del minis terio de í l i c i e n d a  para que las contadurías  g e 
nerales adopten la i disposic iones mas enérg icas y  eficaces 
para que la formación y  publicación de sus respectivos es
tados se verifiquen con m ayor prontitud  , y  de manera que 
tengan l u g a r ,  si es posib le, por lo respectivo á cada mes en 
los 20 primeios dias del inmediato  s igu ien te .  (Id.)

Real orden expedida por el min isterio  cíe H ac ienda á los in ten 
dentes de las provincias de Barce lona ,  G e ro n a ,  Lér ida  y 
Tarragona  para que se apresuren á destru ir  los rumores acer
ca del supuesto permiso de la in troducc ión  eu el reino de a l 
godones extra ligeros. (Núm . 1605.)

C ircu la r  del ministerio de G racia  y  Ju s t ic i a  sobre la consulta 
de la audienc ia  de Puer o Rico acerca de si pueden in te rve
n ir en los juicios verbales y  de paz ó concil iac ión  en calidad 
de hombres buenos los curas párrocos. (N úm . I 6 O4 )

de! minis terio de la Gobernación de la Península dando 
noticias re la t ivas á la escuela normal de in t ru cc io a  p r im a -  
11a. (Id )

r de i ministerio de la Gobernación de la Península  , para 
que con arreglo á la Real orden de 24  de Febrero de 1854; 
solo los gefes políticos entienden exclusivamente en las subas
tas de los Boletines oficiales. (N úm . 1698 . ;

- del uiistuo á los Sres. M in is tros  de E s ta d o ,  Hacienda, 
Guerra , O ta d a  y  Ju s t ic ia  y M ar in a ,  para que prevengan a 
sus sobordinados en las provincias que los an un c io s ,  c i r cu la 
res y  demas disposiciones que se manden pub licar  en los Bo
letines oficiales sean remitidos al gefe político respect ivo, poi 
c uyo  conducto se pasarán á los editores de los mencionado; 
periódicos, ( id. )

. del iüL u.o mandando se verifique una v is i ta  á las u n iv e r 
s idades, seminarios conc il ia res ,  institutos l iterarios ó cole
gios m ayo re s ,  con el fin de av e r igu a r  ios verdaderos in g r e 
sos que h a ya n  tenido en el año últ im o de 1858. (Id.)

Pieal orden para que todas las l ibranzas del tesoro que se a p l i 
quen asi á los contratistas que tienen á su cargo el sum in is 
tro de víveres para ios ejércitos , como los que en adelanti 
tomen este im portant ís im o ramo del se rv ic io ,  sean re l ig io sa 
mente satisfechas á sus respectivos vencimientos. (N ú m e 
ro 1609.)

 ___ recoi dando lo explíc itamente dispuesto en la c i r cu la r  di
14 de Marzo últ imo acerca de que n in g u n a  orden tiene valo 
leg itimo , 111 por consiguiente debe c um p l ir se ,  como 110 vay i  
comunicada por el min isterio  respectivo. ( íd  )

.____ para que los in tendentes ,  gefes y empleados de la haden*
da pública no obedezcan ni lleven á ejecución cua lqu ie ra  o r
d en ,  disposición ó providencia  concerniente á la a d m in is t r a 

ción , recaudación y  d is tr ibución  del ramo de hacienda que ¡ 
no fuere expedida y  com unicada por el m in is terio  de d icho ¡ 
ramo. (Id.)

  para que en la tesorería de corte y  en las de prov inc ia  se
formen relaciones bien c ircunstanc iadas  de todas las o b l ig a 
ciones aceptadas que se hallen pendientes de pago , c u y a s  r e 
laciones se fijen en las oficinas á  vista del público. (N ú m e 
ro 16 i 9.)

  para que los intendentes empleen todos los medios de per
suasión , amonestación y  convencimiento para hacer efectiva 
la recaudación de la contribución ex trao rd inar ia  de guerra .
(Idem.)

 mandando se proceda inm ed ia tam ente  á la rea l ización de
las obras de las carreteras de Córdoba y A n tequera  á M á l a 
g a ,  empleándose por ahora en los trabajos de 5 0 0  á 60 0  
presidarios. (Núrn. í 6 i 2 . )

C ircu lar  del ministerio de la Gobernación para  que los gefes 
políticos y alcaldes const i tuc iona les ,  donde hub iere  tea t ro ,  
v ig i len  sobre ia observancia de la Rea! orden de 5 de M a y o  
de 1857 , para que no se representen en ellos las piezas có
micas que en otros puntos han  dado sus au to res ,  sin que p re 
ceda el consentimiento de estos. (N úm . I 6 í 5 . )

R.eal orden declarando que por l is ta especial de hombres de m ar  
se entiende la que contiene los m atr icu lados * con las c a l id a 
des y c ircunstancias expresadas en el art. 12 del Rea l  decre
to de 8 de Febrero de 1827. (N úm . 1G í40

C ircu la r  del m in is terio  de la Gobernación mandando que los 
gefes polf icos no refrenden pasaportes con dest ino á la plaza 
d¿ G ib ra l ta r  , como no esten dados en el pueblo del do m ic i 
lio del interesado. (Núm . I 6 í7 . )

  del mismo m in is terio  para que en todas las p rov inc ias
se establezca por lo «ceños una caja  de ahorros. (N úm . id.)

Real orden su priroieudo las jun tas  superiores gub erna t iv as  de 
medicina , c i r u g ía  y farm acia  , pasando el cu idado  de la en
señanza de estas facu ltades y cuanto  tiene relación con ellas 
á cargo de la dirección general de Estudios.  (N úm . 16 240

Real decreto para que desde í . °  de Enero del presente año se 
lle^e en las contadurías generales de Valores y  de D is t r ib u 
ción de la H acienda púb lica  cuenta y  razón exacta de los 
ingresos y  de los gastos que tengan  lu g a r  en las islas de 
C u b a ,  P ue r to -R ico  y  F i l ip inas .  (N úm . 1625.)

Real orden expedida por el m in is ter io  de M a r in a  , para que el 
número de g u a rd ia s  m ar inas  que h a y a  de haber sea el de 
100. (Id.)

  por la que se m anda poner en ejecución el reg lam ento
provis ional de las comisiones de instrucción  p r im a r ia .  ( N ú 
mero 1626.)

declarando los conocimientos facu lta t ivos y  demas c ircuns
tancias que han  de tener los que asp iren a l  empleo de celado
res de caminos. (N úm . 1627.)

C ircu la r  del min isterio  de la Gobernación declarando por p u n 
to general que los fondos procedentes de arb itr ios especiales 
establecidos en las provincias con el único y  exclusivo objeto 
de atender á la conservación y  mejora de las comunicaciones 
interiores y  para la l im p ia  y  obra de sus respectivos puertos 
no deben considerarse comprendidos en lo prescrito por 
Real decreto de 21 de Febrero ú l t im o  para todos los demas 
que  se recaudan  por d icho  m in is ter io  y sus dependencias. 
(Idem.)

   del mismo minis terio  al gefe político dg C anar ia s  dec la 
rando que S. M . ha visto con satisfacción el estado de las 
cant idades de cochin il la  que se han  exportado de d ichas is las 
á  la Penínsu la  en los años de 57 y  58. {Id.)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Gerona  2 4  d e  Abril . El c ap i tán  genera l de este e jército y  
princ ipado  ha entrado  un convoy en So lsona , sembrando el 
campo de cadáveres enem igos ,  causándoles considerable  n ú 
mero de h e r id o s , y  haciéndoles mas de 500  prisioneros de la 
c iase  de somatenes.

La g u a rn ic ió n  de Carnprodon ha  hecho prisioneros en el 
momento de su entrada  en nuestro territorio  al cap itán  de c a 
ballería conde de Coetlogon , al teniente D . Jo aq u ín  A v i lés  y  
al  capell&n D. Ildefonso G arcía  , corno también  a l  paisano 
francés que conducía su  equipa je .

Vitoria 50  d e  Abril. Regresando el coronel Zurba no el 27 
del ac tua l  , trató el enem igo  de im ped ir le  el paso del Zadorra ; 
pero el batallón de A v i l a  y  16  caballos de Borbon que salieron 
de esta plaza l lamando su atención hápia el punto de G a rn a r -  
ra ,  contr ibuyeron á que aquel vadease el rio fáci lmente. Luego  
que el enemigo observó la escasa fuerza de caba l ler ía  que pro
teg ía  al expresado batallón , destacó la su ya  amenazando una 
c a r g a ,  que fue contenida por la imponente serenidad de nues
tros valientes.

Esto sin embargo no im p id ió  el que ade lantándose a lgunos 
caballos acuchil lasen , robasen é hiciesen prisioneros á  varios 

1 paisanos indefensos que casualmente se ha l laban  por aquella  
j p a r te ;  mas el comandante de Boibon D. M ar ian o  Baquedano 
! con la fuerza de su m an d o ,  no solo rescató ios paisanos y  los 

efectos robados, sino que hizo un sargento y  un soldado p r i s io -  
¡ ñeros con sus caballos. El enemigo experimentó a lg u n a  pérdida 
! en las inmediaciones de G a m a r r a ,  s in que por nuestra  parte  
j hubiese otra que ia de un cabo herido.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

S e c ita  y  emplaza por té rm ino  de 15 d ias precisos , contados 
^  de^de el en que se anuncie  en la Gaceta del G o b ie rn o ,  á 
todos los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fa llec im iento  de D. Pedro Y añez de Santa  C r u z ,  vecino que 
fue de esta corte , a fin de que se presenten ante el Sr. juez de 
primera instanc ia  D. M anue l  Luceño por la escribanía del n ú 
mero de Revil lo  á deduc ir  las acciones que les c om pe tan ;  aper
cibidos de que pasado dicho térm ino sin rea l izarlo  , les p a ra rá  
el p er ju ic io  que h a y a  lu g a r .

A N T O N IO  M olina  F ern andez ,  escribano público por S. M . 
^  la Reina Doña Isabel it (Q. D. G>), del número y  juzgado  
de pr imera ins tanc ia  de esta v i i ia  y  su p a i t id o ,  cer tif ico :  Que

i

en v ir tud  de providencia  de la sala segunda de la audiencia  ter
r i to r ia l  de Albacete en 10 del corriente y  com unicada á este 
referido juzgado , se manda hacer Saber á Benito San ch tz ,  n a 
tura l  de Castil lejo de M a r t in  V i e jo ,  sin domici l io  f i jo ,  fugado  
del canal de Cast il la  en 16 de Agosto de 1 8 5 8 , use de su de
recho en forma en aquel superior tr ibuna l  al térm ino de 15 dias 
por medio de procurador con poder bastante en la causa que 
se le s igue sobre incendio de la cárcel de esta v i l l a  con objeto 
de f u g a r s e ,  que de lo contrar io  le parará per ju ic io. Y  par? que 
conste con referencia  al exped ien te ,  y  en cum p l im ien to  de lo 
mandado en providencia  de a y e r ,  l ibro la presente que firmo 
como ac tu a r io  en la v i l la  de H el l in  á 27 de A b r i l  de 1859 .

SUBASTAS.

In t en d en c ia  g e n e r a l  militar.

En v i r tu d  de Rea l orden fecha 2 del co r r ien te ,  com un ica 
da por el Excmo. Sr.  Secretario de Estado y  del Despacho de 
la G uerra  , manda S. M . que conforme á lo prevenido en la 
de 2 2  de Marzo  ú l t im o ,  y  por 110 haber tenido resultado la su 
basta celebrada en 2 5  de A br i l  próximo pasado para obtener 
49  caballos con dest ino á los reg im ientos del e jército y  G u a r 
d ia  Real de c a b a l l e r ía ,  se prorogue aquella  para el 15 del p re 
sente mes de M a y o ,  sin per ju ic io  de que se adm itan  las propo
siciones que  puedan hacer a lgunos part icu lares  fuera  de dicho 
acto.

Lo que se a n u n c ia  al público para  conocimiento de los que 
q u ie ran  interesarse en este se rv ic io ;  en el concepto de que se 
verificará el acto de subasta en los estrados de la in tendenc ia  
general m i l i t a r  el mismo d ia  15 del corriente mes de M a y o  á 
las doce en punto del medio d i a ,  y  en su secretaría se h a l l a r á  
de manifiesto el p liego de condiciones aprobado por S. M . con 
este objeto.

Por Rea l  orden de esta m isma fecha se ha  servido S. M. 
m an dar  que se celebre subasta pública en los estrados de esta 
in tendenc ia  general el d ia  15 del corriente mes de M a y o  con 
el fin de con tratar  a lo menos por espacio de tres meses los aco
pios de víveres para la subsistencia de las tropas y  caballos que 
operan en las provincias de Guipúzcoa y  V iz c a y a  desde 1 .° de 
J u n io  próximo. El phego de condiciones á que han de a r r e 
g la rse  los l ic itadores que intenten tomar parte  en el referido 
se rv ic io ,  estará de manifiesto en la secretaría de esta inten
denc ia  genera l desde el d i a  6 del corr iente  hasta  e l acto f inal 
del remate.

M a d r id  4  de M a y o  de 1859 .

V A C A N T E S .

Ayuntam iento  con s t i tu c iona l  d e  L eón .

H allándose vacante  por fa l lec im iento  del L ic .  D , H ipó l i to  
V a lb uena  la plaza de segundo médico t i t u l a r  de esta c iu d a d  
con obl igac ión  de asist ir  a l  hospital  c iv i l  á las horas que están 
designadas para las v is itas de las salas de medic ina  y  á los v e 
cinos ó  forasteros que enfermen en la  c iu d ad  y  sean pobres , se 
ha acordado an un c ia r  esta vacante  en la Gaceta de M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia  : la dotac ión de aquel la  consiste, 
ademas de lo que deben pagar  por v i s i ta  los que  no esten en e l  
ú t imo caso, en 5 20 0  r s . ; los 59 que  ha de p aga r  el c itado  hos
p ita l  c i v i l ,  y  los 2200 restantes el fondo de propios , cobrados 
por mensualidades. Los asp irantes á esta plaza d i r i g i r á n  sus so
l ic i tudes docum entadas ,  francas de p o r te ,  á la secretaria  de d i 
cho a yu n tam ien to  al cargo  del in frascr ito  en el improrogab le  
térm ino de cuaren ta  d i a s ,  contados desde el en que tenga efec
to este anuncio  en la refer ida  G ace ta ,  pues pasado no serán 
adm it id as  por estar acordado deberse proveer en segu ida  la p la
za. En dicha secretaría estarán de manifiesto las demás c o a d i 
ciones que se imponen al que  obtenga aquella .

TEATROS.

P R IN C IP E . A  las ocho de la noche. Después de u n a  b r i 
l lan te  sin fon ía  se e jecutará  la comedia nueva e a  dos actos, 
del célebre S c r ib e ,  t i tu lad a

E L  R A M I L L E T E  Y  L A  C A R T A .

Esta composición se recomienda al público por el enredo é in 
terés del a rg u m e n to ,  por los caractéres bien sosteuidos de los 
personajes y v iveza del d iá logo.

Segu irá  el baile mitológico , t i tu lado  L A  FIIJA  D E L  BOS
Q U E ,  compuesto y  d i r ig id o  por D. J u a n  B au tis ta  Cozzer. Se 
d a rá  fiu con el d iver t ido  sainete t i tu lado

L A  F A M I L I A  N U E V A .

C R U Z . A  las ocho de la noche. Se vo lverá  á  poner en es
cena la ap la u d id a  ópera en dos actos del maestro B e l l i n i , t i 
tu lad a

N O R M A .

B U E N  A - V I S T A .  A  las ocho y  media d é l a  noche. Des
pués de una br i l lan te  s in fon ía se pondrá en escena el d ram a  en 
tres actos t itu lado

C R IS T IA N O  ó L A S  M A S C A R A S  N E G R A S .

S eg u irá  un intermedio  de baile , dando ñ a  á la función con
un gracioso sainete.


